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Capítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo III
Adjudicaciones mayores que lo

establecido, tierra agrícola granjera,
Región Oriental
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Las máximas establecidas por la ley para estos lotes son deLas máximas establecidas por la ley para estos lotes son deLas máximas establecidas por la ley para estos lotes son deLas máximas establecidas por la ley para estos lotes son deLas máximas establecidas por la ley para estos lotes son de
100 hectáreas100 hectáreas100 hectáreas100 hectáreas100 hectáreas

Adjudicaciones mayores a 100 haAdjudicaciones mayores a 100 haAdjudicaciones mayores a 100 haAdjudicaciones mayores a 100 haAdjudicaciones mayores a 100 ha

Las adjudicaciones que se exponen en esta categoría han sido hechas
en violación de una o más disposiciones siguientes de las leyes 854 y
1863:

del Artículo 66 de la Ley 854, que establece que en las colonias
agrícolas granjeras y agrícolas forestales cada beneficiario podrá
adquirir lotes hasta una superficie de 100 hectáreas, de acuerdo al
número de hijos y a su capacidad de trabajo y de producción.

del Artículo 71 de la misma ley, que establece que ningún beneficiario
podrá adquirir por sí ni por interpósita persona mayor superficie de
tierra que la autorizada en dicha ley.

Se exponen algunos casos representativos obrantes en los registrosSe exponen algunos casos representativos obrantes en los registrosSe exponen algunos casos representativos obrantes en los registrosSe exponen algunos casos representativos obrantes en los registrosSe exponen algunos casos representativos obrantes en los registros
del IBR-Indertdel IBR-Indertdel IBR-Indertdel IBR-Indertdel IBR-Indert

Cuadro 10. Algunos casos representativos, adjudicaciones mayoresCuadro 10. Algunos casos representativos, adjudicaciones mayoresCuadro 10. Algunos casos representativos, adjudicaciones mayoresCuadro 10. Algunos casos representativos, adjudicaciones mayoresCuadro 10. Algunos casos representativos, adjudicaciones mayores
a lo establecido, tierra agrícola-granjera, Región Orientala lo establecido, tierra agrícola-granjera, Región Orientala lo establecido, tierra agrícola-granjera, Región Orientala lo establecido, tierra agrícola-granjera, Región Orientala lo establecido, tierra agrícola-granjera, Región Oriental

Cantidad de adjudicatarios 1.730

Superficie de hectáreas 782.145

Superficie media de hectáreas por adjudicatario 452 has c/u

Adjudicaciones mayores que lo establecido,Adjudicaciones mayores que lo establecido,Adjudicaciones mayores que lo establecido,Adjudicaciones mayores que lo establecido,Adjudicaciones mayores que lo establecido,
tierra agrícola-granjera, Región Orientaltierra agrícola-granjera, Región Orientaltierra agrícola-granjera, Región Orientaltierra agrícola-granjera, Región Orientaltierra agrícola-granjera, Región Oriental
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